
 

  
    

 

 

Oficio No. 27-AL-2017 

11 de septiembre de 2017 

 

 

 

Ingeniero 

José Carlos Orellana Orellana 

Oficial de Información Pública  

IHAH 

Su Oficina 

 

 

Estimado Ing. Orellana: 

 

Por este medio y en cumplimiento a los lineamientos de verificaciones de los 

portales de transparencia remito adjunto los contratos que la Unidad de Asesoría 

Legal del IHAH ha dado tramite al 31 de Agosto de 2017. 

 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
c. Archivo 



 

  
    

 

 

CONTRATO POR TIEMPO LIMITADO DE 

 SARA JOSE BACA BAQUEDANO 

Concepto Descripción 

 La unidad administrativa que celebró el contrato: Unidad de Patrimonio Inmueble y 

Monumento 

 Detalles de Contacto Entidad de Adquisiciones: 

 

Por medio de la Subgerencia de Patrimonio 

 El procedimiento de adquisición y contratación: 

 

Está definido en la de Contratación del 

Estado 

 Tipo de Contrato: 

 

Contrato de Trabajo por tiempo limitado 

 Número de firmas licitantes: 

 

El contratante y el Contratado. 

 Estimación del costo: 

 

L. 9,058.00 

 Entidad administradora del contrato: 

 

Subgerencia de Administración. 

 Título del contrato: 

 

Contrato de Trabajo por tiempo limitado 

 Firma(s) del contrato: 

 

Contratante y Contratado. 

 El nombre de la persona física o denominación 

o razón social de la persona jurídica a la cual se 

asignó el contrato: 

 

Sara José Baca Baquedano 

 La fecha de inicio y duración, objeto, monto y 

plazo del cumplimiento del contrato: 

 

Duración de Tres meses, desde el17 de 

abril de 2017hasta el 31 de julio de 2017, 

desempeñando el cargo de Asistente de 

Arquitectura de la Unidad de la Unidad de 

Patrimonio Inmueble y Monumento. 

 Los convenios de modificación a los contratos, 

en su caso precisando los elementos señalados 

en los incisos anteriores: 

 

Necesidad de seguir con la relación laboral 

 Cláusula de integridad (Verificar si los contratos 

contienen cláusulas de integridad que obliguen 

a los Particulares a observar reglas de conducta 

ética en todo el proceso): 

 

No hay cláusula de integridad que regule 

esa actividad. 

 







 

  
    

 

 

CONTRATODE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO DE  

SIRIS YASMINNE ELVIR VELASQUEZ  

Concepto Descripción 

 La unidad administrativa que celebró el contrato: Unidad de Patrimonio Inmueble y 

Monumento 

 Detalles de Contacto Entidad de Adquisiciones: 

 

Por medio de la Subgerencia de Patrimonio 

 El procedimiento de adquisición y contratación: 

 

Está definido en la de Contratación del 

Estado 

 Tipo de Contrato: 

 

Contrato de Trabajo por tiempo limitado 

 Número de firmas licitantes: 

 

El contratante y el Contratado. 

 Estimación del costo: 

 

L. 9,058.00 

 Entidad administradora del contrato: 

 

Subgerencia de Administración. 

 Título del contrato: 

 

Contrato de Trabajo por tiempo limitado 

 Firma(s) del contrato: 

 

Contratante y Contratado. 

 El nombre de la persona física o denominación 

o razón social de la persona jurídica a la cual se 

asignó el contrato: 

 

Siris Yasminne Elvir Velásquez 

 La fecha de inicio y duración, objeto, monto y 

plazo del cumplimiento del contrato: 

 

Duración de Tres meses, desde el17 de 

mayo de 2017 hasta el 31 de julio de 2017, 

desempeñando el cargo de Asistente de 

Arquitectura de la Unidad de la Unidad de 

Patrimonio Inmueble y Monumento  monto 

9,058.00. 

 Los convenios de modificación a los contratos, 

en su caso precisando los elementos señalados 

en los incisos anteriores: 

 

Necesidad de seguir con la relación laboral 

 Cláusula de integridad (Verificar si los contratos 

contienen cláusulas de integridad que obliguen 

a los Particulares a observar reglas de conducta 

ética en todo el proceso): 

 

No hay cláusula de integridad que regule 

esa actividad. 

 






